
 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-003-2019-0111-00  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  LA CASA DEL CARPINTERO ANTIOQUIA S.A.S. 

Asunto NO ACCEDE A CORRECCIÓN.  4 

AS N° 994V (1615)  

 

En el escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante solicita se corrija 

el mandamiento de pago toda vez que se indicó de manera errada el nit de 

BANCOLOMBIA.  

 

La anterior solicitud no es procedente, toda vez que de una revisión del expediente se 

advierte que mediante auto el 13 de marzo de 20191, se accedió a la misma y en 

consecuencia, se corrigió en tal sentido la referida providencia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

              

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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